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Santiago de Cali, cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
1.-REQUERIR a la curadora designada señora CLAUDIA JIMENA VARGAS 
SANCHEZ a fin de que se sirva dar cumplimiento a lo ordenado en el auto de 
mayo 3 de 2022 numerales 2, dentro del cual se les requirió de oficio para que 
manifieste por escrito, y a través de apoderado, sobre la necesidad de apoyos que 
requiera la señora AURA LUZ SANCHEZ DE VARGAS.  Líbrese el telegrama 
correspondiente.   
 
2.- CITAR nuevamente mediante oficio a la señora AURA LUZ SANCHEZ DE 
VARGAS, declarada en interdicción, para que participe en el trámite 
subsiguiente, y exprese su voluntad y preferencias, si es viable esta actuación 
considerando su estado de salud actual. Una vez se dé cumplimiento se 
continuará la etapa subsiguiente.  
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